RESOLUCION Nº  058/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante la Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ... que cubre el vehículo marca Nissan de placa de rodaje No....;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 14 de Abril de 2008, dentro del plazo establecido en su Reglamento, por cuanto la decisión de rechazo por parte de la aseguradora fue comunicada el día 31 de Octubre de 2007;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la documentación respectiva;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones,   a la audiencia llevada a cabo el día 26 de Mayo de 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (1) que, el día 19 de Octubre de 2007 se produjo un accidente de tránsito, resultando su automóvil asegurado sufrió diversos daños; (2) que, recibió instrucciones del procurador de la aseguradora para que llevara su vehículo a reparar al taller de su elección; (3) que, luego de varios días de espera le enviaron una carta el 31 de Octubre de 2007, diciéndole que no atenderían el siniestro porque su licencia de conducir estaba vencida en la fecha del accidente;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta que efectivamente habían rechazado el siniestro, por cuanto la licencia de conducir del conductor del vehículo había vencido el día 30 de Junio de 2007, no habiendo sido revalidada sino después de seis días de ocurrido el accidente;

Considerando:

Que, el Artículo 6°-Procedimiento-del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, establece que ésta resuelve con arreglo a derecho;

Que, el Artículo 375° del Código de Comercio preceptúa que “Será mercantil el contrato de seguro, si fuere comerciante el asegurador y el contrato a prima fija, o sea cuando el asegurado satisfaga una cuota única o constante, como precio o retribución del seguro”;

Que, en forma adicional, el Artículo 50° del mismo Código refiere que “Los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones interpretación y extinción, y a la capacidad de los contratantes, se regirán en todo lo que no se halle expresamente establecido en este Código o en leyes especiales, por las reglas generales del derecho común”;
Que, en nuestro derecho común el Artículo 1352° del Código Civil dispones que “los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto aquellos que, además, deben observar la forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad” , mientras que el Artículo 1373° del referido dispositivo legal señala que “el contrato queda perfeccionado en el momento y el lugar en que la aceptación es conocida por el oferente”;

Que, si tomando en cuenta la causalidad del evento suscitado, las consecuencias del mismo no pudieran haber sido diferentes si la licencia de conducir estaba vigente, éste colegiado estima que al revalidar dicha licencia el conductor es sometido a varios exámenes médicos;

Que, por otro lado la exclusión estipulada en la póliza es expresa, diciendo que el seguro no cubre cuando el siniestro se produce, mientras el vehículo hubiese estado “Siendo conducido por persona que carezca de licencia oficial para conducir el vehículo siniestrado, conforme a las normas jurídicas vigentes”

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los Artículos 196° y 197° del Código Procesal Civil y el Artículo 6° de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad, ésta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta,

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles No. ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 23 de junio de 2008

